
MACIONALEN

DE COLOMBIA

PARQUES NACIONALES

NATURALES DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN NÚMERO 23 8 DE 16 OCT 2025

"POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA

DE LA RESOLUCIÓN 098 DEL 30 DE JUNIO DE 2022, CORREGIDA POR

LA RESOLUCIÓN 169 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL MARCO

DEL PROCESO SANCIONATORIO DE CARÁCTER AMBIENTAL DTCA 073

DE 2016 PNN SNSM (EXP ORFEO 2016650160400090E), Y SE
ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES"

La Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas de Parques
Nacionales Naturales de Colombia, con fundamento en lo establecido en la

Resolución No. 476 del 28 de diciembre de 2012, en el numeral 13 del artículo

1.1.2.1.1.2 del Decreto 1076 de 2015 у

I. ANTECEDENTES

CONSIDERANDO

Que en el marco de lo establecido por la Ley 1333 de 2009, hoy modificada por

la Ley 2387 de 2024, en uso de las facultades legalmente establecidas, La
Dirección Territorial Caribe de Parques Nacionales Naturales de Colombia,

mediante Auto 778 del 30 de diciembre de 2016, inició una investigación
administrativa ambiental sancionatoria contra la persona jurídica DYNAMO
PRODUCCIONES S.A., identificada con Nit. 900081133-2: "...por posible violación
a la normativa ambiental, en especial la referente a la reglamentación de
actividades en las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, entre
estas al interior del Parque Nacional Natural Sierra de Santa Marta..."

Que el Auto N. 778 del 30 de diciembre de 2016, fue notificado personalmente
al apoderado de DYNAMO PRODUCCIONES S.A., Felipe Cárdenas Salazar, el cinco

(5) de abril de dos mil diecisiete (2017), previa acreditación allegada por el
representante del acá recurrente.

Que en cumplimiento de lo consagrado por el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009,
se comunicó al Ministerio Público el referido pronunciamiento, a través de oficio.

Que por Auto 574 de 08 de agosto de 2017 se formularon cargos a la persona
jurídica en mención, y en el artículo primero ibidem se dispuso:

ARTICULO PRIMERO: Formular único cargo a la sociedad DYNAMO PRODUCCIONES

identificada con NIT 900081133-2 por las razones expuestas en la parte motiva

del presente Auto:

"CARGO UNICO: Realizar actividades no permitidas, como lo es "Realizar

actividades de filmación y toma de fotografías dentro del Parque Nacional Natural
Sierra Nevada de Santa Marta, sin el respectivo permiso previo de autoridad
ambiental competente, infringiendo presuntamente el numeral 9 del artículo

2.2.2.1.15.2 del Decreto 1076 de 2015 y los artículos cuarto, quinto y décimo
primero del a Resolución No. 0396 de 2015".
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Que a través de los artículos Tercero y Cuarto del citado pronunciamiento se

dispuso:

ARTICULO TERCERO: Desígnese al Jefe del Parque Nacional Natural Sierra Nervada

de Santa Marta o a quien este delegue para que se sirva adelantar la notificación
personal o en su defecto por aviso, el contenido del presente Auto a través de
citación previa dirigida al apoderado de la sociedad DYNAMO PRODUCCIONES S.A.,
de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la ley 1333 de 2009, en
concordancia con los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Informar al apoderado de la sociedad DYNAMO

PRODUCCIONES S.A., que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, podrá
presentar sus descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de pruebas que

considere pertinentes y que sean conducentes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 25 de la ley 1333 de 2009.

Que consecuente con lo citado y, ante la imposibilidad de poder realizar la

notificación personal del referido acto administrativo de formulación de cargos,

acorde a lo probado en oficio PNNC 20176710006901 de 06 de septiembre de

2017, a través del cual se citó al apoderado de la acá recurrente, esta autoridad
procedió a notificar la prenombrada decisión, de forma subsidiaria, mediante

Aviso de 13 de septiembre de 2017

Que así las cosas, una vez agotado el trámite de notificación del auto 574 de 08

de agosto de 2017, se logró determinar que el acá sancionado contaba con plazo

para presentar descargos, desde el 15 de septiembre de 2017 y hasta el 28 de
septiembre de la misma anualidad, inclusive.

Que estando por fuera del término legal para ello establecido, por radicado PNNC

20176560007492 de 03 de octubre de 2017, la acá recurrente allegó escrito de

descargos, el cual fue valorado en Auto 453 de 18 de mayo de 2018, y en su

parte dispositiva se determinó:

Que en aras de brindarle y garantizarle al entonces investigado su derecho de

defensa y contradicción, el a quo en Auto 453 de 18 de mayo de 2018, manifestó
que dichos descargos fueron presentados en tiempo y consecuente con ello en
su artículo Primero determinó:

ARTICULO PRIMERO: Téngase como pruebas en el presente proceso sancionatorio,
adelantado contra la sociedad DYNAMO PRODUCCIONES S.A., las siguientes:

"1. Formato Actividades de Prevención Vigilancia y Control
2. Informe técnico de prevención, control y vigilancia

3. Informe de Campo Para Diligenciamiento Sancionatorio Ambiental
4. Correos electrónicos

5. Informe técnico inicial para procesos sancionatorios

4C
Página 2 de 14



Ja

NACIONALES

DE COLOMBIA

PARQUES NACIONALES
NATURALES DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN NÚMERO. 23 8 DE 16 OCT 2025

"POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA

DE LA RESOLUCIÓN 098 DEL 30 DE JUNIO DE 2022, CORREGIDA POR
LA RESOLUCIÓN 169 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL MARCO

DEL PROCESO SANCIONATORIO DE CARÁCTER AMBIENTAL DTCA 073

DE 2016 PNN SNSM (EXP ORFEO 2016650160400090E), Y SE
ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES"

6. Escrito firmado por la señora Diana Ospina Giraldo y fotografías Impresas
7. Declaración practicada el día 5 de abril de 2017

8. Escrito de descargos de fecha 3 de octubre de 2017".

Que en línea con lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto por el artículo

tercero ibidem, se dispuso notificar la mencionada decisión al ahora recurrente,
para lo cual por oficio PNNC 201867100004541 de 10 de julio de 2018, se envió
citación para adelantar diligencia de notificación personal al Representante Legal
de la entonces investigada y ante la imposibilidad de adelantar dicha diligencia,
de forma subsidiaria, por Aviso de 18 de julio de 2018 se surtió la respectiva
notificación de la decisión en comento, decisión contra la cual no procedía
recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo Cuarto.

Que posteriormente, por Auto 423 de 30 de abril de 2020, la Dirección Territorial

Caribe dispuso correr traslado para presentación de alegatos de conclusión,
decisión que fue acatada por el apoderado de la recurrente en oficio allegado por
correo electrónico de 16 de julio de 2021.

Que ahora bien, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 27 de la ley 1333
de 2009, la Dirección Territorial Caribe, expidió la Resolución 098 de 30 de junio
de 2022 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN CONTRA DYNAМО

PRODUCCIONES S. A. Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES Y SE ADOPTAN

OTRAS DETERMINACIONES", que en sus artículos Segundo y Tercero estableció:

ARTICULO PRIMERO: Declarar a Dynamo Producciones S. A., con Nit 90081133-2,
representada legalmente por el señor Andrés Fernando Calderón Rodríguez,
identificado con la C.C. 80505760 o por quien haga sus veces, responsable de
cargo primero formulado a través del auto N° 574 del 8 de agosto de 2017, de
conformidad con lo diserto en la parte motiva de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Declarar a Dynamo Producciones S. A., con Nit N°

800042532 -9, representada legalmente por el señor Andrés Fernando Calderón
Rodríguez, identificado con la C.C. 80505760 o por quien haga sus veces, no
responsable del cargo segundo formulado a través del auto N° 574 del 8 de agosto

de 2017, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente
resolución.

ARTICULO TERCERO: Imponer a Dynamo Producciones S. A., con Nit N°

800042532 -9, representada legalmente por el señor Andrés Fernando Calderón
Rodríguez, identificado con la C.C. 80505760 o por quien haga sus veces, la

sanción principal de Multa por valor de CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO
VEINTE MIL PESOS МСТЕ ($44.120.000), por lo dicho es precedencia.
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PARAGRAFO PRIMERO: Hace parte integra del presente acto administrativo el

informe técnico de criterios para tasación de multa para proceso sancionatorio N
20216550002356 de fecha 04-12-2021.

PARAGRAFO SEGUNDO: EI cumplimiento de la sanción deberá efectuarse dentro
de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución mediante
consignación en cuenta corriente del Banco Bogotá No. 034-175562 a favor del

Fondo Nacional Ambiental de la cual se deberá allegar con destino al expediente

sancionatorio N° 073 de 2016 una copia a esta Dirección Territorial Caribe,
localizada en la calle 17 No. 4-06 de la ciudad de Santa Marta.

(...)"

Que de igual forma, en el artículo Séptimo (7°) de la citada Resolución

resolvió:

se

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución procederá el recurso de

reposición ante el funcionario del conocimiento y el de apelación, directamente o
como subsidiario del de reposición, ante el Subdirector de Gestión y Manejo de
Áreas Protegidas, de acuerdo con la resolución 0476 del 28 de diciembre de 2012;

que deberá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la

notificación del presente acto administrativo, con el lleno de los requisitos

señalados en los artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

(...)".

Que en línea con lo antes citado, la Resolución sanción fue notificada de forma

electrónica el 15 de julio de 2022, al segundo suplente del representante legal,
conforme a la autorización para notificación electrónica allegada mediante de

forma previa, más exactamente, el 21 de junio de 2021.

Que en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 71 de la ley 99 de 1993, se

publicó la referida decisión en la Gaceta de la entidad el 07 de julio de 2021, tal

y como se establece en el expediente sancionatorio ambiental, identificado con
número DTCA-073-2016.

Que aunado a lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 56 de la
ley sancionatoria ambiental tantas veces referida, se comunica la decisión en

comento a la Procuraduría General de la Nación, mediante oficio PNNC

20226530005191 de 07 de septiembre de 2022.

Que conforme al artículo antes citado, se observa que los interesados en el

presente asunto contaban con un término de diez (10) días hábiles para recurrir

decisión adoptada en Resolución 098 de 30 de junio de 2022, esto es, desde
el 18 de julio de 2022 y hasta el 01 de agosto de 2022 inclusive, plazo dentro

la
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del cual, el señor ALEJANDRO LONDOÑO, representante legal de la ahora

recurrente, por radicado 20226710003182 de 22 de julio de 2022, allegó el
respectivo recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra de la

Resolución 098 de 30 de junio de 2022.

Que seguido con lo acá expuesto, la Dirección Territorial Caribe, expidió la

Resolución 169 de 30 de septiembre de 2022 "POR LA CUAL SE RESUELVE

RECURSO DE REPOSICION, SE CONCEDE UN RECURSO DE APELACIÓN Y SE

ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES Y SE ADOPTAN OTRAS

DETERMINACIONES", que en sus artículos Primero, Segundo y Tercero
estableció:

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR el artículo séptimo de la Resolución Número

098 del 30 de junio de 2022, el cual quedará así:

"ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución procederá el recurso de

reposición ante el funcionario del conocimiento y el de apelación, directamente o

como subsidiario del de reposición, ante el Subdirector de Gestión y Manejo de
Áreas Protegidas, de acuerdo con la resolución 0476 del 28 de diciembre de 2012;

que deberá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la

notificación del presente acto administrativo, con el lleno de los requisitos
señalados en los artículo 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo".

ARTÍCULO SEGUNDO: NO REPONER la Resolución Número 098 del 30 de junio
de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO TERCERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución Número

098 del 30 de junio de 2022, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva
de la presente resolución.

Que consecuente con lo decidido, la Resolución 169 de 30 de septiembre de

2022, antes citada, fue notificada de forma electrónica al apoderado de la

sancionada, el 23 de agosto de 2023, conforme a la autorización para ella

expedida por la recurrente a través de su apoderado.

Expuesto lo anterior, posterior a la aclaración que sobre la competencia en el

presente asunto guarda este Despacho, se procederá a analizar el recurso de

reposición y en subsidio de apelación interpuesto contra la Resolución 098 de 30

de junio de 2022, corregida por la Resolución 169 de 30 de septiembre de 2022,

allegado por el representante legal de la sancionada, para adoptar la decisión

que en derecho corresponda.
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